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Dirección General del Área Académica de Ciencias de la Salud 
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A V I S O 

EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES 

 
Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto del Personal Académico (EPA) de la Universidad Veracruzana y con base 
a las necesidades académicas de la entidad académica avalada por la Dirección General del Área Académica de Ciencias 
de la Salud; la Dirección de la Facultad de Nutrición, Región Xalapa informa a su personal académico adscrito, que cubra 
los requisitos, y esté interesado en participar en el proceso de designación para ocupar las Experiencias Educativas 
Vacantes Temporales como docente de asignatura durante el periodo escolar agosto 2025- enero 2026, que a 
continuación se enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso. 

 
A) DATOS 
REGIÓN: XALAPA 
CAMPUS: XALAPA 

ÁREA: CIENCIAS DE LA SALUD 

SISTEMA: ESCOLARIZADO 

 
PROGRAMA EDUCATIVO: EDUCACIÓN FISICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

Horas 
Experiencia Educativa 

(EE) 
NRC Plaza 

Horario  
Tipo de Contratación PA 

L M M J V S* 

 
5 

 
ANTROPOLOGÍA FISICA 

 
16211 

 
14646 

18:00- 

19_59 

 
--- 

17:00 

- 

19_59 

 
---- 

 
--- 

 
---- 

 
IOD 

 
1 

4 
BASES FILOSOFICAS EN 

LA EDUCACIÓN FÍSICA 
21198 14647 --- 

13:00- 

14:59 

13:00- 

14:59 
---- ---- ---- IOD 2 

4 
EDUCACIÓN 

PSICOMOTRIZ 
41898 14663 ---- 

16:00- 

17:59 
---- ---- 

16:00- 

17:59 
---- IOD 3 

5 
FUNDAMENTOS DE LA 

PREPARACIÓN FÍSICA 
21256 14651 

15:00- 

17:59 
--- ---- 

16:00- 

17:59 
---- ---- IOD 4 

 
5 

 
MORFOLOGÍA FUNCIONAL 

 
21291 

 
14653 

 
--- 

18:00 

- 

19:59 

 
--- 

18:00- 

19:59 

18:00- 

18:59 

 
---- 

 
IOD 

 
5 

*SEA, CI 
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PERFIL ACADÉMICO: 

1. ANTROPOLOGÍA FÍSICA 
Licenciado en Médico Cirujano, preferentemente con postgrado, Licenciado en Educación Física, Licenciado en 
Educación Física, Deporte y Recreación preferentemente con posgrado en el área afín. Licenciada en Química Clínica, 
preferentemente con posgrado. 

2. BASES FILOSOFICAS EN LA EDUCACIÓN FÍSICA 
Licenciado en Pedagogía, Licenciado en Educación Física, Licenciado en Educación Física, Deporte y Recreación, 
preferentemente con estudios de posgrado en el área de la disciplina. 

 

3. EDUCACIÓN PSICOMOTRIZ 
Licenciado en Educación Física, Licenciado en Educación Física, Deporte y Recreación preferentemente con estudios de 
posgrado en el área de la disciplina. 

4. FUNDAMENTOS DE LA PREPARACIÓN FÍSICA 

Licenciado en Educación Física Deporte y Recreación o Licenciado en Educación Física, preferentemente con 
posgrado en el área afín. 

5. MORFOLOGÍA FUNCIONAL 
Licenciado en Médico Cirujano preferentemente con posgrado, Licenciado en Educación Física, Licenciado en 
Educación Física, Deporte y Recreación, preferentemente con posgrado en el área afín. 

 
B) REQUISITOS: 

1. El personal académico que tenga horas de asignatura (HA) en caso de ser designado en alguna experiencia 
educativa, será reubicado en la misma y formará parte de su carga de manera temporal. aplica únicamente 
para personal UV. 

2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el 
Estatuto del Personal Académico (EPA); 

3. Cumplir con el Perfil Académico (PA) señalado para la EE en la que solicite su participación; 
4. Solicitud de participación dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la EE; 
5. Título profesional de licenciatura; 
6. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido); 
7. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PA; 
8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PA; 
9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formación y actualización académica, evaluación 

del desempeño docente, producción derivada de investigación o creación artística, participación en trabajos 
recepcionales, gestión académica, tutorías, en caso de que cuente con ellos. 

10. Identificación: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migratorio; y 
11. Último talón de cheque aplica únicamente para personal UV. 

Todos los documentos señalados en los numerales del 4 al 11 serán presentados físicamente en la Dirección de la Entidad 
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académica, los antecedentes de desempeño académico (experiencia docente, evaluación del desempeño docente, 
producción derivada de investigación o creación artística, participación en trabajo recepcional, gestión académica, tutorías) 
así como la experiencia profesional considerada en el perfil. 

 
3. La fecha de contratación del docente por asignatura interino designado, será el primer día en que inicie impartiendo clase 
frente al grupo respectivo, previa notificación de resultados de la Dirección General correspondiente. 

4. La incorporación del movimiento de personal a la nómina para su pago, procederá ante la Dirección de Personal, siempre 
y cuando se encuentre completa la documentación establecida en el presente AVISO. 

5. Para el proceso de contratación, quien quede asignado y desempeñe un puesto, cargo, comisión o preste servicios 
profesionales por honorarios en dos o más dependencias en los gobiernos federales, estatales o municipales, deberá 
presentar los siguientes documentos: 

 Oficio con el horario de empleo en otro ente externo a la Universidad, con el propósito de determinar si existe 
compatibilidad horaria y geográfica para desempeñarse en esta casa de estudios. 

 Oficio en el que otro ente externo manifiesta su conformidad al horario en el que el trabajador se desempeñará en la 
UV. 

En caso de no prestar servicios en un ente externo, el personal asignado deberá entregar el manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que únicamente prestará sus servicios en esta casa de estudios al momento de su contratación. 

 
D) DESARROLLO DEL PROCESO: 

 
Publicado el AVISO en el portal web de la entidad y en su tablero de avisos correspondiente, los interesados en participar 
en la designación de dichas EE vacantes temporales, deberán entregar todos los documentos mencionados en los requisitos 
de participación los días 11 de julio en horario 17:00 a 20:00 horas y 04 de agosto 10:00 a 14:00 horas en el espacio 
físico que ocupa la Dirección de la Entidad Académica correspondiente para su cotejo. 

Entregados y validados los documentos de requisitos de participación por los interesados, se deberá convocar en tiempo y 
forma a sesión de Consejo Técnico u Órgano Equivalente, misma que se efectuará el día 05 de agosto de 2025. 

 
Finalizada la sesión se levantará inmediatamente el acta de Consejo Técnico u Órgano Equivalente pormenorizada de los 
asuntos tratados y de los acuerdos adoptados por dicho Órgano Colegiado, misma que contendrá de manera enunciativa 
más no limitativa, los criterios utilizados y la argumentación detallada sobre la designación de conformidad con el punto 
2 del inciso C. 

 
El acta de Consejo Técnico u Órgano Equivalente, deberá ser autentificada con la firma de la persona Titular de la entidad 
académica y de todos los integrantes del Consejo Técnico u Órgano Equivalente. 

El acta de Consejo Técnico u Órgano Equivalente que contiene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará, 
vía correo electrónico, un día hábil posterior a la fecha de celebración de la sesión, a la Dirección General correspondiente 
con un oficio a través del cual se solicitará la determinación sobre la designación, incluyendocopia del AVISO, solicitudes de los 
participantes y los documentos que integran los requisitos de participación en formato electrónico PDF de todos los 
participantes. 
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